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ACUERDO Dt CO§CF^,O t{" O29-2023-MDNP/CM

VISTO:
El Acta de Sesión Ordinaria Ne003 de Concejo Municipal, de fecha 03 de febrero de2023,y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme lo establecido por el artículo 194' de la Constjtución Política del Peru,

modificado por el Artículo Único de la Ley N'28607, en concordancia con el artículo I[ y lV del título
Preliminar de la [¿y Orgánica de Municipalidades - Ley N" 27972,\as Municipalidades Proünciales y
Distriales son el Órgano de Gobierno Local, Tiene Autonomía Política, económica y administraüva
en los asuntos de su Competencia;

Que, en el caso sub examine, se debe tener en cuenta que el máximo Órgano fiscalizador y
normativo de los Gobiernos Locales, o¡entan con la atribución de emitir acuerdos, actos

administrativos que en cumplimiento de Ios dispuesto en el artículo 41o de la citada Ley, estipula que

son decisiones, que toma el concejo, referidos a asuntos específicos de interés Público, Vecinal o
Institucional, que expresan la voluntad del órgano de Gobierno para practicar un determinado acto

o sujetarse a una conducta o norma Institr¡cional;

Que, Ia Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972,en su ar{culo 9" numeral I señala:

"Aprobar, modificar o derogar ordenanzas y dejar sin efecto los acuerdos";

Que, en sesión Ordinaria Nq003, de fecha 03 de febrero de 2023, se trató en la Estación de

Pedidos de dos Regidores: Wilson Becerra Salazar y Regidora Katerine Lizeth Pindri Solicitan
que se ¡nspeccione el puente del Rio Pacota en la vía que conduce a la comunidad de San pedro y se

evalúe la des colmatación ya que el Rio viene afectando los muros de contención,

Que, estando a las consideraciones antes expuestas y en ürtud a las facultades conferidas en

el artículo 39'y 41'de la Ley N" 27972-Ley Orgánicade Municipalidades, porVOTAC!ÓN UNAMME
el pleno del Conceio Municipal.

AGUEBDA:
ARTfcULo PRlMm.O. - APROBAR,Ia inspección delpuente sobre el Rio Pacota en lavfa que conduce
a la comunidad de San pedro y se evalúe la descolmatación, ya que el Rio üene afectando los muros
de contención.

ARTfCULO SGUNDO. - ENCARGA& a la Sub Gerencia de Infraestructura y Desarrollo Local, para

el fiel cumplimiento de lo d¡spuesto.

ARTÍCULO TERCERO. - NOTIFÍQIIESE, a los Regidores; Gerencia Municipal y demás órganos
Est'ucturados de la Municipalidad Distrital de Nuevo Progreso, conforme a Ley.

Reglstrese, Comun{quese, Cúmplase y Arch lvese.
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